
Servicio de Guía en parques arqueológicos de Tazumal, Joya de
Cerén, Cihuatán, San Andrés y Casa Blanca.

Ministerio de Cultura

Institución: Ministerio de Cultura

Categoría de
servicios:

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural

Nombre: Servicio de Guía en parques arqueológicos de Tazumal,
Joya de Cerén, Cihuatán, San Andrés y Casa Blanca.

Dirección: La solicitud se debe realizar en el parque donde se
encuentre. Si se desea reservar con anticipación puede
realizarse desde la Unidad de Conservación de Sitios y
Parques Arqueológicos

Horario: Reservación por correo electrónico  de lunes a viernes,
desde las 08:00 a.m a las 04:00 p.m. 
Atención en parques desde las 09:00 a.m. hasta las 04:00
p.m de martes a domingo

Tiempo de respuesta: El mismo día de solicitud

Área responsable: Unidad de Parques y Sitios Arqueológicos a través de la
administración de cada dependencia.

Encargado del
servicio:

Tazumal: Rafael Avilés raviles@cultura. gob.sv Joya de
Cerén: Carmen Polanco cpolanco@cultur a.gob.sv Cihuatán:
Ana Gladis Sánchez gsanchez@cultur a.gob.sv San Andrés:
Keyssy Rivas kzometa@cultur a.gob.sv Casa Blanca: María
José Chapman mchapman@cult ura.gob.sv

Descripción: Orientación y/o acompañamiento a turistas que necesitan
información relacionada a los museos y zona arqueológica
del parque arqueológico que visitan.

Requisitos generales: Hacer reservación por correo electrónico o
presencialmente.

Costo: Gratuito

Observaciones: Si desea reservación para atención de instituciones
educativas, por favor remitir solicitud al correo
electrónico de cada encargado de servicio, con al menos 8
días hábiles de anticipación, para gestionar capacidad de
carga y asignación de guías.
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